
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00709.  

 

Revisadas las presentes diligencias, teniendo en cuenta que la parte demandada 

no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 2 de junio de 2022 de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 384 del Código 

General del Proceso no será oída en el proceso, por tanto, no se dará trámite al 

recurso de reposición incoado, pues las circunstancias alegadas en el escrito que 

antecede no se consagraron por el legislador como excepción a la regla procesal 

precitada.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrese el proceso el despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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